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REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO  
DEMANDANTE: JAIRO DE JESÚS CHICA OCAMPO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICADO: 05001 33 33 012 2014 0871 00 

 
 
ASUNTO: CUMPLE LO RESUELTO EN CONSULTA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del 
Proceso, désele cumplimiento a lo decidido en Grado Jurisdiccional de Consulta 
por el Honorable Tribunal Administrativo, Sala Segunda de Oralidad MP: 
GONZALO ZAMBRANO VELANDIA , en auto de fecha veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil catorce (2014), donde se CONFIRMA PARCIALMENTE 
en segunda instancia la SANCIÓN por multa impuesta al Doctor MAURICIO 
OLIVERA en su calidad de representante legal de COLPENSIONES, la cual fue 
impuesta mediante providencia de fecha veintisiete (27) de octubre de  dos mil 
catorce (2014), proferida por éste Despacho. 
 
En consecuencia, se ordena la expedición de primera copia autentica de la 
providencia que impuso la sanción y la que confirmó parcialmente tal decisión 
en segunda instancia con la respectiva constancia de ser primera copia que 
presta mérito ejecutivo para el cobro, de conformidad con artículo 114 del 
Código General del Proceso, y a los lineamientos de la circular No 44 del 14 de 
octubre de 2011 del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín – Antioquia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

La Juez, 
C 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 
 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior 
en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 17  DE FEBRERO DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


